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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

6771 INOX IBERICA S.A.

Reducción de capital social mediante amortización de acciones propias

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 319 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital a Junta General Extraordinaria de Accionistas de
Inox Iberica, S.A. (la "Sociedad") celebrada, con carácter de Universal, el 2 de
noviembre de 2023, aprobó por unanimidad, la reducción del capital social de la
Sociedad, siendo la reducción de capital de importe nominal 5.219,34 €, mediante
la amortización de 867 acciones propias, números 5.001 al 5.867, que tenía en
autocartera,  de 6'02 euros de valor  nominal  cada una,  que fueron adquiridas
derivativamente por la Sociedad, al amparo de lo establecido en el artículo 146.1.a)
de la Ley de Sociedades de Capital ("LSC"), en ejecución del acuerdo de Junta
General Extraordinaria celebrada con carácter de Universal el 16 de diciembre de
2021.

Igualmente, se acordó, por unanimidad, renumerar las acciones restantes para
que tuvieran una numeración correlativa.

El  capital  social  resultante de esta ejecución del  acuerdo de reducción de
capital queda fijado, por tanto, en la cantidad de 54.980,66 euros, representado por
9.133 acciones de 6'02 Euros euros de valor nominal cada una.

Esta ejecución del acuerdo de reducción de capital no entraña la devolución de
aportaciones, por ser la propia Sociedad la titular de las acciones amortizadas, y se
realiza  con cargo a  reservas de libre  disposición,  mediante  la  dotación de la
reserva por capital amortizado por un importe igual al valor nominal de las acciones
amortizadas, de la que solo será posible disponer con los mismos requisitos que
los exigidos para la reducción del capital social, en aplicación de lo previsto en el
artículo 335 c) LSC. En consecuencia, conforme a lo señalado en dicho precepto,
los acreedores de la Sociedad no tendrán el derecho de oposición al que se refiere
el artículo 334 de la Ley de Sociedades de Capital.

Santa Perpetua de Mogoda, 3 de noviembre de 2023.- Administrador Solidario
Inox Iberica, S.A, Don Carlos Girones Teixidor.
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